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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

Armenia Q., primero (01) de junio de dos+ mil veintitrés (2023) 
 

2021 00104 00 
 

 

 
En atención a lo informado por la apoderada judicial de la parte demandante, se ordena corregir el 

despacho comisorio No 016, que se remitió a la Alcaldía de Armenia, en el sentido de indicar que quien 

actúa como apoderada judicial de la ejecutante es la abogada PILAR GÓMEZ MEJÍA y no Gloria 

Marcela Ballen Cerón, como erradamente allí se indicó. 

Líbrese oficio por el centro de servicios. 

NOTIFÍQUESE 
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